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ctivistas,organizaciones,
ciudadanos que se reco-
nocen como indígenas,
integrantesde la comu-
nidad LGBTIQ+, migran -
tes, afromexicanos, ju-

ventudes y personascon discapa-
cidadven en la iniciativadelplan
B de lareformaelectoral,promo-
vido por el gobierno federal,un

aumento en la desigualdad para
accedera candidaturas.

El plan B, señalan, implica
un retrocesoen los espacios ga-
nados por grupos vulnerables
parapostularse y accederacar-
gos de elección popular; en el
caso de los pueblos y comuni-
dades indígenas elimina su de-
rechoa la libre determinación,
autonomía y a elegir a sus au-
toridades bajo sus propios sis-
temas normativos.

de las 500 disponi-
bles, tanto por la vía de repre-
sentación proporcional como

La reducción de las acciones
afirmativasimplica que los par-
tidos reserven al menos 25 can-
didaturas,

por mayoría relativa,cuando en
2021seestablecióla obligatorie-
dad de 50 fórmulas o candida-

turas a una diputación federal.
En 2021,el Instituto Nacional

Electoral(INE) establecióaccio-
nes en las que se obliga a par-
tidos políticos y coaliciones a
destinar30 fórmulaso candida-
turas a personas indígenas para
laelección de diputados, así co-
mo ocho a personas con disca-
pacidad; cinco a migrantes y re-
sidentes en el extranjero;cuatro
apersonas afromexicanas,y tres
a personas LGBTIQ+.

De acuerdocon laRed deMu-
jeresen Plural,el plan B de la re-
forma reduce los espaciosreser-
vados para cada grupo, sobre to-
do parapersonas indígenas;ade-
más,haymenos posibilidadesde
quepersonas en situación dedis-
criminación ganen una curul,

porque los colocaen los primeros
20 lugares de las listas de repre-
sentación proporcional y no en
los primeros 10.

También, las personas en si-
tuación de discriminación com-
piten electoralmentecon perso-
nasqueno estánenesesupuesto
y quitalaposibilidad al INE e ins-
titutos locales de aprobar otras
medidas afirmativas.

Con las acciones afirmativas
aplicadas en la elección de 2021
en Oaxaca,por ejemplo,se logró
quedelasdiputacioneselectas51
fueranmujeres(60.71%),31hom-
bres(36.90%)y dospersonasdela
diversidad sexual.

Ciudadanade
Oaxaca(I[EEPCO).

Mientras que de las conceja-
lías electas,mil 279 fueron mu-
jeres,mil 62 hombres y 76 per-
sonas deladiversidad sexual,se-
gún el InstitutoEstatalElectoral
y deParticipación

.El instituto señala que de las
diputaciones electas, 21 son in-
dígenas (25%),una es afromexi-
cana (1.1%),cinco son jóvenesy
cinco mayores de 60 años (5.9%
enambos casos).En cuanto alas
concejalías electas, mil 78 son
indígenas, 46 son afromexica-
nas, 328 son jóvenes, 278 son

mayores de 60 años, y 172 son
personas con discapacidad.

Estas cifras ponen de relieve
la razón por la que Oaxaca re-
sultaría afectada por el plan B,
pues es un estado que destaca
por su diversidad cultural, nú-

ARCHIVOEL

mero personasindígenasy
pueblosy comunidadesindíge-
nasy afromexicana.

Deacuerdoconcifrasde2020
delInstitutoNacionaldeEsta-
dísticay Geografía(Inegi),un
millón221mil555personasma-
yoresde tresañoshablanuna
lenguaindígena,y 69.8%dela
poblacióndelestadoserecono-
ce comotal;mientrasque 194
mil 474personasse reconocen
comoafrodescendientes.

Porotrolado,826mil323per-
sonasenOaxacavivenconalgu-
na discapacidado limitaciónal
realizarsusactividadesdiarias,es
decir,199%delapoblación.

Discapacidadydiscriminación
ParaelactivistaoaxaqueñoAgus-
tínMarte,elretrocesodelplanB
paralaspersonascondiscapaci-
dad es evidente.La población
queseencuentraenestesector
hasidohistóricamenterelegaday
excluida,sostiene.
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“Sesuponequecadavezdebe-
mos irganando espaciosentodos
los ámbitos; reducir espacios en
candidaturas es ir hacia atrás,
pues debemos tener igualdad de
oportunidadesparacerrarlabre-
cha de exclusión”.

La brecha de desigualdad se
agranda porque son escasas las
personas con discapacidad que
pueden accedera la educación.
Muchos deellos,indica,no com-
pletan su formación profesional
porque no existen escuelas para

ello.Desde la formación acadé-
mica, precisa, les limitan las
oportunidadespolíticas.

Pese a los avances en la inclu-
sión de personas con discapaci-
dad, son muy pocas las que ocu-
pan cargos públicos o son toma-

—dasencuentaenlospartidos.
“La participación política u

ocupaciónen la función públi-
ca es casi nula. Pero lo que se
necesita es justo eso, la oportu-
nidad de ocupar espacios, pues
hay personas con capacidades
de asumir esos puestos”.

El activistaresaltaque pese al
panorama actual, la inclusión
ha avanzado. Pero hacen falta
oportunidades, así como vencer
estigmas y barreras. “Difícil-
mente una persona con disca-
pacidad intelectual o auditiva
puede asumir un cargo, porque
las autoridades no han hecho
esos esfuerzos para garantizar
sus derechos políticos”.

Entre esas barrerasse cuentan
elmalestadodelascalles,inmue-
blesquedificultansu tránsitoy la
poca disponibilidad de las auto-
ridades en adaptarlasedificacio-
nes, por tratarse de recintos his-
tóricos,lo que restaoportunida-
des de inclusión.

El no tomar en cuenta las ne-
cesidades y derechos de las per- .
sonas con discapacidadproviene
de la faltade educación, pues no
hay una institución que seencar-
gue de promover la enseñanza
inclusiva, lamenta.

Por otro lado, indica que hay
falta de información respecto a
los derechos,no sólo políticos si-
no de todos los rubros para las
personas con discapacidad,pues
muchas ignoran que hay leyes
queprotegeny buscan garantizar
sus derechos.

Racismoinstitucional
José Pablo Antonio, de la Coor-
dinación de Vinculación y Pro- '
cesosde Autonomíade Servi-
cios del Pueblo Mixe, explica
que elplan B de la reformaelec-
toraloriginalmente conteníaun
apartadoenelqueexpresamen-
tese reconocía la libredetermi-

nación y autonomía, así como el
autogobierno según los propios
sistemasdelospueblos y comu-
nidades indígenas.

Sin embargo,alpasar a debate
en elSenado delaRepública,este
apartado se vetó y eliminó de la
iniciativa,bajo el argumento de
queerainconstitucional.Estope-
se a que en el artículo 2 de la

Constitución mexicana se reco-
noce plenamenteel derecho de
los pueblos ycomunidades indí-
genas a la libredeterminacióny
a la autonomía.

De continuar la reformacomo
estaba planteada, dice, habría

caen otrasesferasde lascorrela-
ciones políticasy no de los pue-
blos indígenas.“Poresoplantea-

significado un mínimo avanceal
reconocimientode los derechos
de los pueblos.

“Consideramoscomoun racis-
mo institucional que estos dere-
chos,que ya estabanplanteados,
los saquen del debate,porque el
interésdeldebatejurídicosemar-

mos queno esun tema interés
[paralos legisladores]apesardela
luchaquehan tenidolospueblos
indígenasa lo largode la historia
deMéxico.Sevuelvenarepetires-
tashistorias,dondeno serecono

cesiquiera laparticipaciónde los
pueblosindígenasen movimien-
tos como la Independencia y la
Revolución Mexicana”.

El activistapuntualiza que los
legisladores debieron abrir más
espacios de debatecon los pue-
blos indígenas sobre la iniciativa
de reformaelectoral.

y proyecto que

El Convenio 169de la Organi-
zación Internacional del Trabajo
(OIT), recuerda, plantea que
cuando hay un tema de debate
administrativo, legislativo o al-
gún programa

afectea pueblos indígenas,éstos
deberán ser consultados.

“Entonces estareformaelecto-
ral tampoco lo hubieran vetado
así nomás, sin escuchar la opi-
nión de las comunidades y pue-
blos indígenas”.

Sobre la reducción de los espa-
cios reservadospara las personas
indígenas (además de los desti-
nados a las personas con disca-
pacidad, migrantes, jóvenes,
adultos mayores y de la comuni-
dad LGBTIQ+), opina que los de-
rechos ganados no sólo deben
permanecer,sino mejorardema-
nera progresiva.

“Significa que los derechos
que se han ganado por diferen-
tes mecanismos, ya sea por la
lucha social atravésde recursos
legales o iniciativas de los pro-
pios legisladores, son derechos
que sehan venido ganando. Co-
mo el de la participación polí-
tica,tendrían que ir mejorando
las condiciones afirmativas pa-
ra garantizar esos derechos”.

Cualquier norma que vaya en
retroceso y detrimento de los
derechos ya ganados, afirma
PabloAntonio,violentaelprin-
cipio de progresividad. e

JOSÉ PABLO ANTONIO

Integrante de la Coordinación
de Vinculación y Procesos
de Autonomía de Servicios
delPuebloMixe

“Consideramos
unracismoinstitucional
queestosderechos,
queyaestaban
planteados,lossaquen
deldebate"

NN. 

AGUSTÍN MARTE
Activista oaxaqueño

“Reducirespacios
encandidaturases
ir haciaatrás,pues
debemostener
igualdadde
oporiunidadespara
cerrarlabrecha
deexclusión

i ELDATO

 
De las conceja-
líaselectas en
Oaxaca en

2021,mil279
fueron muje-
res, mil 62

hombres y 76
personas de la
diversidad se-

xual,según da-
tos del IEEPCO.
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Lareformaelectoralafectará
particularmenteaOaxaca,porque

quitaautonomíaacomunidades
indígenasyesunretrocesopara

migrantes,personascon
discapacidadydelacomunidad

LGBTIQ+:activistasyorganizaciones


